
PRIVACION PATRIA POTESTADDTE: ICBF MADRE AYDEE ARCOLINA SALAZAR QUINTERO DEMANDADO: JULIAN 
ANDRES LOPEZ VALENCIARADICACION: 765203184002-2022-00636-00 

G.R.P.S (AS) 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 13 de Enero de 2023. A despacho el presente 
proceso con escritos por resolver.   Sírvase proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
SECRETARIA 
         
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 94  
Radicación: 2022-636 
 
Palmira Valle, trece (13) de Enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
Se allega por la defensora de familia del ICBF, la constancia de notificación electrónica de 
las señoras Dora Inés Sabogal Quintero y Alba Doris Quintero Salazar, abuela y tía 
materna respectivamente, del menor de edad, las cuales se ordena agregar al proceso 
para que conste. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR para que consten la notificación electrónica de las señoras Dora 
Inés Sabogal Quintero y Alba Doris Quintero Salazar, abuela y tía materna 
respectivamente del menor de edad Martin Cortes Sánchez. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARTIZA OSORIO PEDROZA 
                 JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 09 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Enero 16 de 2023   
 
La Secretaria.-___________________________ 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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